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Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un ario. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios 1::4ue se
manden publicar en los Boletines oficiales
sellan de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conductos pasarkii' á los
editores de los mencionaliá4 Verilídicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y el de
Octubre de 18544'

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre A° 1837.)

Núm. 1i1. 	 Lunes 	 de Diciembre de 1868. 	 150 milésimas.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último fué publica-
do un decreto-sentencia expedido
en 12 de Julio inmediato 'ante-
rior, por el 'cual.:

«En el pleito que pendia ante
*. el 'mismo Consejo de Estado, en
primera y única instancia, entre
partes, de la una D: Miguel Fer-

- iia.nclez, vecino de esta capital, en
'nombre de doña Alejandrina Be-
'Rife, viuda de D. Rodulfo Gau-
tier; Contador mayor que fué del
Tribúnal ,de Ciientas de Puerto-
Rico, dernandante, y de la otra el
Fiscal de lo Contencioso, represen-
tando-á la Administracion gene-

. ral del Estado, demandada, sobre
mejora 	 pension:

Visto:
Visto el acuerdo de la Junta

de Clases pasivas, en el cual se
declaró á dicha interesada la pen-
sion de 750 pesos anuales de Mon-
te-pio, cuarta parte de los 3.000
que disfrutó su causante como

•Contador mayor del expresado Tri-
bunal:

Vista la reclamacion que con-
tra el referido acuerdo interpuso
la interesada, pidiendo , mejora de
-pension, fundändose en que su es-
poso percibió corno Administrador
de la Aduana de, Ponce, mayor
sueldo que el asignado al destino
de Centador:

Vista la real órden de 11 de
Mayo de 1866, en virtud de la que
se desestimó la solicitud de la re-

. currente, en razon ti que, segun
el art. 1.°, capítulo segundo del
Reglamento de Monte-pío, no se

debe co:acionar ä las viudas en la
pension que les corresponda la co-
mision, sobresueldo 6 . ayuda de
costas que tuviesen los sueldos de
sus causantes; y como la real ór-
den de 6 de Diciembre de 1841,
fecha en que Gautier estaba des-
empeñando la plaza de Adminis-
trador do 19. Aduo.na do 'Pollo°, dic.

puso que cesara el tanto por 100
que cobraban los empleados del
ramo sobre los productos de la re-
caudacion, es evidente que queda-
ron reducidos los 3.116 pesos 35
centavos por el sueldo y tanto por
100 que disfrutó al sueldo fijo de
2 000 pesos, y en su consecueneia
la pension señalada á su viuda,
respectiva al sueldo de 3.000 que
corno Contador disfrutó, no le ha
inferido agravio alguno:

Visto el recurso de alzada que
la reclamante presentó en el Mi-
nisterio de Ultramar en 20 de Ju-
nio siguiente, apelando para ante
el Consejo de Estado de la real (Sr-
den que antecede, denizatoria
su rec,lamacion:

Visto el auto de 8 de Noviem-
bre de 1867 de la Seccion de lo
Contencioso del expresado Conse-
jo, en que se tuvo por parte en
nombre de la interesada á D. An-
gel Fernandez, y se le puso de ma-
nifiesto el expediente gubernati-
vo, sin que por consecuencia de
esta providencia, ni de otra que
se dictó en 3 de Diciembre, haya

* presentado escrito alguno comba-
tiendo la real &den objeto del re-
curso:

Visto el escrito del Fiscal de
lo Contencioso en el propio Con-
sejo, en que pide se consulte la ab-
solucion del recurso y la confirMa-
cion de la real örden impugnada:

Considerando que la real &den
de que se alzó doña Alejandrina

Benitez está fundada en disposi-
cienes terminantes, qú .e la inte-
resada no ha combatido ni pueito
en duda, á pesar de habérseia in-
terpelado y coomedido téreline su-
ficiente para hacerlo:

De conformidad con lo consul-
tado roo la referida Sala. del; Con-
+c) n ^irn Qn , 	 sesion á que asistie-
ron D. Antonio Escudero, Presi-
den te; D. Antonio Caballero, don
Antero de Echarri, D. 'Osé Enge-
nio de Eguizábal, D. Agustin de
Torres Vallderrama, D Tomás

• Retortillo, D. Gabriel Enrique y
Valdés; D. Rafael de Liminiana y

Brigh4les y D. 'Antonio de Eche-
nique, se absolvió '6 la Adniii-iis-!
tracion de la reelamacion de doña.
Alejandrina Benite, eón-firmando
la real &den que la motiNA .» . -

Y el Gobierno Provisionallo
manda publicar, con arreglo al

• artículo 62 de la ley or .enica del
Consejo de Estado. —El Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Dominguez.

IIPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA!

En la villa de Madrid, á27 de
Noviembre de 1868, .en los autos

..que ante Nos penden por recurso)
de casacion seguido en el Juzgado
de primera instancia de Berga, y
en la Sala segunda de la Audien-
cia de Barcelona, n por D. Martin
Montaña con el menor D. Jaime
Farras, representado primero pJr
un curador ad litem y despues por
SUS curadores ad-bona, sobre pro-
piedad de aguas:

Resultando que D. Jaime Far-

ras meno,. de 1 t; años de edad, acu
, lió al Juzgado de primera instan-
cia de Berga y Manifestande'que
tenia que promover uri 'Pleitben
toda perentoriedad ear geii-ciJ8u-
ra.,dOr od L'aña cine fd'repr'eientara

"d 	 dt .y nombré por :ni cura or a - item
al Prócúrador dé aquel Juzgado
D. JuaiUCasalz y Camprubí,': y
aceptado por este el cargole tue
discern ido en forÎna' •,•.

Resultando 	 16 de Se-
tiernbrgdA865 el . próntii.ador (ron
jiidn'ti*ae'en):doniee'Ptid:

Mine
acti.diö

tit'Aictä . 0 rdóbildr .'10"s' e-

iiacian en
Una . hered ad propia 	 Martin

despo-
jado de dilib. ii 'ós'eSiOn t,'ie prac-
ticadas las oportunas diligeri'dias
el Juez. en' 20`)de Octubre-de dicho

'año dictó antO reSti etuyentio al me-
nor 'Farras en la poSesion de las
aguas; ,V en sti : eonsectiencia se re-
puso el cátice de aquellas al esta-

'do que tenian antes; y se hizo' á
Montaña la correSpendientenoti-
fleacion:

Resultando que en 10 de Fe-
brero de 1866 D. 'Martin Monta-
ña dedujo demanda para que .se
declarase le crespondia el domi-
nio de aguaeuya posesion se ha -
bia dado al menor Farras, al que
se condenara á dejarla vacu ii: y
expedita ä disposicion,del ciernan-

,. dante, tanto en posesion corno en
) propiedad, restituyéndola á sus ex-

pensas- en el mismo curso que•an-
tes tenia, con indernnizacion de
darlos y perjuicios; y por un otrosí
pidió que mediante la menor edad
del demandado se le citara y em-
plazara acompañado de su curador
ad-litem, D. Juan Cesalz:
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Ktietoommeweeren•nn•n••n•••••1n4•.n,*	

Montaña en la posesion en que
entonces se hallaba de las aguas
objeto de este litigio:

Resultando que la mencionada
Sala segunda, por providencia de:
15 de Octubre de 1867, declaró no.
haber lugar ä la nulidad de lo ac-
tuado propuesta por los tutores y
curadores testamentarios del me-
nor don Jaime Farras á los que se
entregarán los autos nuevamente
para expresar agravios de la sen- -
tencia apelada: 6 interpuesta sú-
plica de dicha providencia por par-
te de los curadores de Farras fué
confirmada por otra del mis-
mo mes:

Resultando que despues de-ha-
ber alegado ambas partes, la re-,
ferida Sala segunda pronunció
sentencia confirmando con las cos-
tas la apelada: 	 •

Y resultando que por parte de
los curadores de don Jaime Farras
sé interpuso recurSo de casación
fündado en las causas primera, se-
gunda, tercera y quinta del artí-
culo 1.013 de la ley de Enjuicia-
miento civil L porque representado
el menor en la primerainstanCia
por el curador ad litem cine no te.-
nia personalidad para ello, resul.
taba que aquel na habia sido em-
plazado con, la demanda ni citado
para las diligencias de prueba Con

que se publicará en la «Gaceta»
del Gobierno y se insertará en la
«Coleccion lo islativa, » pasándose
al efecto las copias necesarias, lo
:prenunciamos, mandarnos y fir-
marnos.—Sebastian Gonzarez Nao-

Gomez .de Hermosa.--
Nicolás' Perialver ..-Mauricio Gar-
cía. -t Pascual 13ayarri..7-FranciSco
de Paula- Salas.--Manuel Maria de
Basualdo.

-Publicacion.— Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por
el EXCITIQ. é Ilmo., Sr. D. Pascual
13ayarri,J‘liniStro dc la Sala se-
gunda . y de . Indias del Tribunal
Supremo de • JustíCia, celebrando
audiencia pública la misma en el
<1. 0. .de.:).1.0y,..,4 que certifico,:eorno,
Escribano de dicha Sala. 	 •

-Madrid 27 dev Noviembre de..
1868.—Rogelio Gonialez Montes,'

,

-755.77.7 	 1"4"."25.--'

Resultando que conferido tras-
lado de la demanda á D. Jaime
Farras, y notificado y emplazado
en union de su curador wi-litem don
Juan Casalz, la contestó este pre-
tendiendo se dwestimara con las
costas:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus trámites, el Juez dictó
sentencia En 20 de Diciembre de
1866, declarando que el dominio
del agua cuya posesion se habia
dado ä Jaime Farras, correspon-
cija en posesion y propiedad ä don
Martin Montaña, can los demás
pronunciamientos consiguientes:

Resultando que interpuesta
apelacion por el curador ad-litem
del menor Farras, se remitieron
los autos á la Audiencia, ante la
que se mostró parte D. Narciso
Burell, en virtud de poder otor-
gado á su favor por D. Juan Ca-
salz: y la Sala segunda, por pro-
videncia de 28 de Febrero de 1867,
visto lo dispuesto en los artículos
1.253 y 1.254 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, acordó que legi-
timando D. Jaime Farras su per-
Sonalidad por medio de curador
ad-bona se proveería:

Resultando que en su conse-
, , ,enencia "el Procurador Burell se

mestró parte nuevamente á nom-
bre del menor Farras, acompa.-

por doña Antonia Badía, madre
de aquel, y por D. Juan Montaña,
como tutores y en su caso cura-
dores de dicho menor, nombrados
por su padre D. José Farras, en
el testamento que otorgó en 16 de
Marzà de 1852, y que .por su fa-
llecimiento fue abierto y publica-
do en 15 de Abril del mismo año:
y la mencionada Sala hubo por
parte al Procurador Burell en la
representacion con que se presen-
taba:

Resultando que entregados los
autos á dicho Procurador, pidió se
declarase nulo todo el procedi-
miento desde la interposicion de la
demanda por parte de D. Martin
Montaña, al que se impusieran las
costas por haber instado la cita-
cion en este pleito de una persona
que no tenia capacidad para com-
parecer en juicio, sin haberse ob-
servado las disposiciones de los ar-
tículos 1.253 y 1.254 de la ley de
Enjuiciamiento civil:

Resultando que Don Martin
Montaña pretendió se rechazase
la pretension deducida por la pre-
tension del menor Farras, y que
en el inesperado caso de estimarse
procedente la anulacion de lo ac-
tuado se hiciera desde el dia 16 de
Setiembre de 1865 en que compa-
reció en juicio el curador ad litem
de aquel, reponiéndose las cosas
al ser y estado que en aquella fe-
cha tenian y reintegrándose ä

a la h j . .

, Vistos, siendo Ponente . el Mi-
nistro D. Pascual Báyarri:„

Considerando que segun el ar-
tículo 1.019 de la ley de Enjuicia-
miento civil, es indispensable pp,2

ra que haya lugar al recursoyle
casacion por. infraccion 4,las
glas del procedimiento,. que estas
sean de las expre.sadas,eri,e1 arti4
culo 1.013 y se haya reclamadoisii
subsanacion en la instancia en que
se hubieran cometido y en la
guiente,si ha, sido en la primera;

Considerando que en el presen-
te caso no se cumplió con este es-
pecial requisito durante la u prime-
ra instancia, habiéndose única-:
mente alegado en la segunda -la
nulidad de las actuaciones desde
la interposicion de la demanda por
adolecer estas, segun se supone,
de las faltas primera, segunda,
tercera y quinta contenidas en el
expresado al' t. ' 1.013, aducidas por
el recurrente como fundamento de
la procedencia del recurso;

Fallamos que debemos declarai.
y declaramos no haber lugar al
recurso de easacion interpuesto
por la representacion del menor
D. Jaime Farras, ä quien conde-
namos en la pérdida de la canti-:
dad por que prestó. caucion .fiära
cuando mejore de fortuna y en
costas,. y devuélvanse los autos ä
la Audiencia de Barcelona en la
forma prevenida por la ley.

Y por esta nuestra sentencial

En la villa de Madrid, á 26 de
Noviembre de 1868, en el . 'pleito
pendiente -ante - Nos por recurso

'de easacien, Segnido en el'J u zgja-
:do primera instancia de'Lbrea,

' y en  la*Säla, segunda de la Au-
"delicia de' Albace'te por Don Ju-
lian 'Meya eón ljon' Pedro Men-
clon, y Don Jiiári- de Mazan' en
,eueepto de iiiathju de Dora Ca-
talina., de Moyardo 	 Meridien' y
el Mi ldisterio fiscar,9álijérdefén,•a,
por *pobre: 	 - 	 .• 	 Offir

•Resiiitabdo 4tie.1);
p'reteldi • en 4 .de

de 1 ste.,,qiie se-- le) etergäse;
fensa 	 ' ;IitigätNbn
D. Pedro' Meticlin'ye..- Juan'

•*zon' 	 '150fra'Cata-,
lin4)(;16y`ädo; : - eh atencióiii'ä
tener"bieneS stifiCientes para de-'
fenderse •erl concepto de rice; • y que
impugnada Po'r D. Pedro Mencion

consortes -se recibió el inciden-
te á prueba:

Resultando de certificacion deli.
Secretario del Auntarnienta ,de"
'terca que Moya' tenia amillata-;
das en, su hoja de ..riqueza siete en-'

rústicas -y una casa, Por el; 	•capital imponilVe en Stin' to de 2859
reales; Y -qtre á instancia de aquel
se practiàá. pruebas de -Látigos
para acreditar que dichas ' fincas
pertenecian . Sus _ hermanos; y
que aun coMputándole la renta
imponible de llas; no aleanzaban
á prodneir G .rs. diarios:

Resultando q neMericion y con-
selle§ PracticarOn- tainbien "prue-
ba 'testifical' para justificar- 'que
Moya .y su familia se preseritatän
en púbiico einie lš persoilds bien
acomodadas' del'päiS .; necesitando
para ellb* mas' que el doble jornal

'Cle • tin bracero: 	 -
Resultando que desestimada

- con las r costas la defensa por po-r.
• bre4gr i dentencia • del Juez de prii,

meraiatancia, que con igual con-
denacion confirmó la Sala segun-
da de la Audiencia de Albacete
en 17 de Enero último, interpu-
so D. Julian Moya recurso de ca-
sacien, citando como infringidos
1.9s arts. 182. y 184 de la ley .de
Enjuiciamiento civil por estar
justificado que el producto de sus
bienes no excedia del doble jornal
de un bracero, y porque los tes-
tigos de la parte contraria no se-
ñalaban los signos exteriores que
determinaran su juicio; y la uris-
pi • udencia establecida por este Su-
premo Tribunal en sentencia de
24 de Octubre de 1861, segun la
cual es -pobre para litigar el que
viviendo solo de rentas, cultivo
-de tierras ó cria de ganados, sus

«productos' estaban graduados' en
i:iìa*snma. menor que equivalen-
'tdal jornal de 'dos braceros en ca-
da localidad:

Visto, siendo Ponente el mi-
iiiströ r-D*. • EnSebio *Merales
deban: .

Considerando que el art.' 18i9
de la ley- ÉiAuiciamiento ci-
vil debe entend-érse y aplicarse en
conformidad al 184, segun el cual,

„ Cuando se infiera, á j uicio . del Juez,
per Cualquier signo exterior, que
lo., comprendidos en los casos del
1. de dichos artículos, tienen
iiiedios . de subsistencia superiores
al - doble jernal• de un bracero en

, cada , lecalidad, no se les otorga-
la defensa en concepto de pobre
0.Tsiderancló, que la Sala sen-

leiiciadóra, al , apreciar la prueba
suministrada por las.partes,

- a los medios' del q,up inter-
:Pene errecursä, ha usado de !ala-,
euttaii que - el refreido artícúlo l'8•¡• .• 	 ,
1e concede, no ;habiendo per .lo
*tanto infringidoei 182, en que se
funda el rectirso;

Fallamos eledebemos.declarar
.y declararnos no haber ; lugar al
recurso interpuesto por 1). Julian
Moya, ä quien condenamos á la
pérdida, de la cantidad por que
_p está caucion, y que se distribui-
eon . ,,arreglo , ä,Jla ley, y en las eos-
tas, devcilyiénOose los autosi-la

„Audiencia . de Albacete con la cer-
, tifipacion correspondiente.
r. Asi poresta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta de
'Madrid, é .insertará en la Coleccim

, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos..—
Joaquin.,de 'Palma y Vinuesa.—

"Tomäs. Huet.--Eusebio Morales
Puidebon.1-TOregorio Juez Sar-
miento. —Buenaventura Alvara-
dei. 1 -Calixto de Montalvo y Co-
llantes.—Luciano Bastida.

Publicacion.-- Leida y publica-
fué la anterior-sentencia por el

Ilmo. Sr. D. Eusebiu Morales Pu l
--. deban, Ministro del Tribunal'et14
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premo de Justicia, es,tändose ce-
lebrando audiencia pública en su
Sala primera, Seccion segnnda,
el dia de hoy, de que certifico co-
mo Escribana de Cámara.
• Madrid 26 de Noviembre de
1868.—Gregorio Camilo Garcia.

scsdenacumumamnaceoncersans.	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CúIHOB t.

Núm. 787.

VIGILANCIA.

Debiendo distribuirse por la
Tesorería de Hacienda pública á
los Alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia el premio de espen-
dicion que les corresponde de do-
cumentos de vigilancia pública,
cuyos valores tengan ingresados

la Depositaría de fondos pro-
vinciales, desde primero . de Abril
de .este año á fin de Junio del mis-
mo, encargo á los señores Alcal-
des autoricen por medio de un ofi-
cio á la persona que tengan por
conveniente, para que firme la nó-
mina y perciba la cantidad; en la
inteligencia, que de no verificarlo

•para el dia treinta del presente
Ines, habrá necesidad de dar de
baja la partida del que no se haya

, ..presentado- d. llenar aquellas for-
malidades.

Córdoba . 12 . de Diciembre de
1868.7-El, Gobernador, el Duque
de Hornach

i) o
Núm. 788.

SEGURIDAD PUBLICA.

• Los Alcaldes, empleados de Se-
gu ridad 'pública y Guardia civil,
Procederán á la -busca y captura
de los autores 'Y 'cómplices del
robo de fondos n la empresa del
ferro-carril de Madrid, efectuado_.•

la una y veinte minutos de la
noche del 6 al 7 del actual, en la
estacion de Ventas:de:Cárdenas;
Y caso de ser habidos los remi-
tirán ä disposicion del Sr. Juez de
Primera instancia de Valdepeñas,
Por cuyo Juzgado 3a les sigue la
com peten te cansa.

Córdoba 14 de Diciembre de
1868.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Núm.. 7e.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

reales referidos, pedia, • la Dipu- 	 titato, de las Escuelas Normales
tacion la supresion de ellas y la 	 de Maestros y Maestras, de la de
anu'acion de los 1000 reales an- 	 Bellas Artes, los de-Beneficencia,
mentados al Degayon, con lo que escepto el de Crónicos, y los de
re3ultaria una . economia de 9000 	 las catorce hijuelas de Expositos,
reales, sin menoscabo • del buen 	 no habian remitido las liquida-
servicio de las clases. La Dipu- 	 ciänes y presuPti6stoS -extraercli-
tacion, deseando resolver este 	 narios respectivos, por cuya fal-
asunto con el mejor acierto, acor- 	 ta no podia formar el •general de
15 pedir informes al Director de 	 la provincia, proponiendo se les
la Escuela, de Bellas Artes, sobre 	 comunicara, -y enterada tambien
ambos particulares. 	 de otro informe de la misma sec-

El mismo Sr. Ruiz Herrero 	 cien .sobre que. se . pidiera
presentó otra mocion sobre médi- Administracion de Hacienda pú-
cos de la Beneficencia, proponien- 	 blica y á la Contaduría, una no-
do que se componga ,de 12 profe- ta de los créditos quelyw arbitrios
sores, 6 para la seccion *de me- 	 provinciales de 1867' á 1868, se
dicina y otros 6 para la de cirti- 	 impusieron sobre : las contribucio-
jía, formando tres grupos igua- 	 nos establecidas, con espresion
les, ä saber: uno en que estén 	 de las cantidades entregadas por
incluidos los que ocupen los pri- 	 la Tesorería de la Depositaría
meros puestos en el esca.lafon, 	 provinCial desde •Julió de 1867 al
que se llamarán de término; otro 	 30 de Setiembre • de 1868, acor-
de ascenso y otro de entrada, á 	 (16 la Diputacion ' que se hiciera
cuyo efecto cada uno llevará el 'lo propuesto por el Negociado.
número que le corresponda. El 	 Se 'acordó contestar- • ä: la Diputa-
sueldo de los primers será -de clon provincial de'' Huelva, -en
6000 reales; de 5500 el de los se- consulta s'obre pago á la ex:-Guar-

- gundos y de 5000 el de los ter .- - dia rtirál'de sus haberes y -plus
ceros. El ingreso será por la ca- de campaña, que las cirennstai-

	

tegoría de entrada y previa opo- 	 cias de la que hubo en esta ,. 1)ro-

	

sicion segun el reglamento de 22 	 vincia eran liferentes de las de

	

de Julio de 1861. `Dados los pro- 	 otras, por haberse hallado' enla

	

fesores que lleven al menos ocho 	 batalla . de Alcolea.

	

años de servicios en los estable- 	 Visto el informe • del Alcalde
cimientos, quedarán en sus pues- de Conquista, Sobre la roturación

	

tos ocupando en el escalafon: el 	 y diviSión 'de 30- fanegas ''tiä ter-
número y categoría que les cor-, rene%' cuya;•propiedadi•-esiliabia
responda. Todos ellos.teridrán de- concedido laJunta revoluiciütia-
recho á ascender en las, vacantes 'na y teniad . pedida laie44firma-

- que: ocurran por riguroso esca-' -cien dér la : Diputaeion,, para , pu-

	

lafon y no podrán ser -. -separauos 	 der-i inACÑ'birla. en er • reg;eistiv de

	

sino por faltas _graves en el, ser- 	 la prepiedad, acdtd6 f iliV Corpora-
viciofacultative y previo espe- cion decir al Ayuntamiento .de

	

diente gubernativo en el que pro- 	 reaurra,aliSbbier-
cisamente- sea _oido el interesado .StiptIiltój de la-NaCion enj'de-
y consultada la seccion de G.ober- - . Manda' de: la autbrizacionLpedida,
nacion y Fomento del Consejo do por no tener- la ''Diputacion

	

Estado.• No habiendo personal es-- 	 tades para otorgarla.

	

pecial para el .servicio de Guar- ; 	„Vista una instancia....,del Ad-
dias en el Hospital de Agudos, y ministrador de la Hijuela de Ex-

	

teniendo que prestar cada pr.ofe- 	 positos de Priego en solicitud de

	

sor el ordinario de visitas dia- 	 que se le dé .erelinero para com-

	

rias en su establecimiento, alter- 	 prar. la Topa de los 	 expo-

	

narán todos sin ecepcion en el 	 sitos de ,a.qnella viira, en 'Vez de

	

extraordinario de las Guardias; 	 que Se lia,ga la reinéSa de dichas
debiendo quedar vigente en esta ropas desde esta capital, por eyi-
localidad todo lo demas del Re- Jta • el retraso que sufre ese SeHi-
glamento que no se oponga á es- cio y per ser un Medio mas ecen6--
tas reforMas; acordó la Diputa- 	 mico y fáCil, acordó lalipatacion
cien que si bien acogia desde lue- 	 nombrar 'una comision de su Seno,
go la mocion, creia conveniente para (iue teniendo en cuenta el in-
antes de resolver sobre este astin7 teres con :que debe Mirarse un

to, hacer un estudio de . la Ley Y asunto de tanta importancia y que•
reglamento vigente de Beneficen- 	 tiene.. por objeto atender á seises
da, para en su vista proponer, al 	 desgraelp,dos , desva.liidesprópOn-

- 	 -• 	 •

Excmo. Sr. Ministre de la Ggber- 	 _. ray "formule un 'pensaMienfti que
nacion aquellas reformas que fue- 	 establezca un ' Inetodo'uniförine - y
ren mas necesarias en beneficio capaz de obtener ' eeonetnías . Sin
de la humanidad y del mejor ser- 	 perjudicar al Mejor servicio.
vicio público. 	 •Con lo cual, y siendo laS 4

. Enterada de una nota de la dela tarde, se levantó la Sesión.
seccion de contabilidad, manifesl- 	 . Lo que ' he dispuesto se . inserte
-tando que los Direetcsn'es del Ins‘ 	 en este periódico oficial para la

j'S 	 - 	 OIL!

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una bur-
ra cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, la cual desapareció del
cortijo de Guadalmoral, término
de Baena, de la propiedad de José
Maria Valera, vecino de la misma;
y caso de ser habida la remitirán
á disposicion del Juzgado de pri-
mera instancia de dicha villa con
la persona (5 personas en cuyo po-
der se encuentre si no ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 14 de Diciembre de
1868.--E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Sems.

Una burra, pelo pardo, edad
6 años y algo diforme del pie iz-
quierdo y una mosqueta en una
oreja.

111.111MDIMMIn123.1.110.1,	

_Extracto de la Sesion ordinaria cele-

brada por la IDiputacion provincial el

dia 11 de Diciembre de 4868.

Abierta á las 12 del dia por
el Sr. Vice-Presidente se clió lec-
tura del acta de la anterior y
fue, aprobada. 	 •

El Sr. Ruiz Herrero hizo pre-
sente que correspondiendo á la
Junta provincial de Instruccion
primaria el nombramiento de Se-
cretario de la -misma segun el
decreto de 14. de Octubre último:
Que no habiéndose instalado aun
dicha Junta y siendo por tanto
innecesario el Secretario puesto
que no tenia asuntos de que ocu-
parse, proponia la cesa.ntia del
que ejercia este destino hasta tan-
to que nombrase la Junta que
se instalara la persona que hu-
biere de desempeñarlo; cuya pro-
posicion se aprobó por la Diputa-
cien, acordando se pusiera en co-
nocimiento del Excmo. Sr. Gober-
nador para que tuviera cumpli-
do efecto.

El mismo Sr. Ruiz Herrero
manifestó que en 2 de Marzo úl-
timo nombró la Diputacion
aquella época, 2 Ayudantes para
las clases de dibujo de la Escue-
la de Bellas Artes con 4000 rea-
les cada uno, sin que antes se
hubiese reconocido su necesidad
y faltando á lo que previene el
Reglamento sobre nombramiento
de profesores: Que en 26 de Ju-
nio último se aumentaron 1000
reales al sueldo que disfrutaba
D. Julio Degayon, Ayudante de
dicha Escuela, igualándolo de es-
ta manera á los profesores de
número; y que considerando in-
necesarias dichas dos plazas é in-
j ustifica,dp el aumento (lejos )000
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general inteligencia, y en cumpli-
miento ä lo que dispone la ley or-
gánica provisional.

El Presidente, el Duque de
Horn achuelos.

.AYUNTAMIENTOS.

Núm. 778.

Alcaldía constitucional de Zambra.

D. Raimundo de Alba y Cruz,
Alcalde constitucional de esta
villa de Zambra.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de
ella á la formacion del amillara-
miento ó padron de riqueza que
ha de servir de tase para los re-
partimientosde la contribucion de
inmuebles, cultivo y ganadería,
respectiva al ario económico de
1869á 1870, ha acordado la niis-
ma se haga entender por medio
de edictos á todos los propieta-
rios vecinos de esta poblacion y
hacendados forasteros que posean
fincas en su término jurisdiccio-
nal, presenten en esta Secretaria
municipal dentro del preciso tér-
mino de treinta dias, contados
desde el de la fecha, las relacio-
nes juradas de todos los bienes
rústicos, urbanos y ganadería de
su pertenencia 6 que lleven en
arrendamiento, con espresion de
la edad de los plantíos nuevos; en
el concepto que de no verificar-
cario dentro del término señala-
do, no tendrán derecho ä recia-
macion alguna.

Zambra A.° de Diciembre de
1868.—El Alcalde, Raimundo Al-
ba.—Por mandado de S. S., Fran-
cisco Hurtado, Srio.

Núm. 769.

Juzgado de Hacienda püblica de

la provincia de Córdoba.

D. Antonio Garijo y Lara, Juez
de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido y
de Hacienda pública de la pro-
vincia.
Hago saber: que declarada en

quiebra por el Sr. Gobernador de
la provincia una dehesa de mon-
te alto y bajo, nombrada de San
Benito, al sitio de la Vega, tér-
mino de la villa de Obejo, pro-
cedente de su caudal de Propios,
número mil setecientos veinte y
nueve del inventario, que linda
al Norte con el arroyo de la huer-
ta del Molino y posesion de Pe-
dro Perales, ä Levante cruz de

Miguel Sanchez y huerta de la
tia Inés, al Sur desmontado de
Benito Ruiz y otros y á Ponien-
te- otros de Juan Molina y arro-
de la Encinilla, componiéndose de
ciento diez y seis fanegas, equi-
valentes á setenta y cuatro hec-
tärea.s, setenta y dos áreas y cin-
cuenta y ocho centiáreas, con
unos mil seiscientos piés de en-
cinas y chaparros, teniendo den-
tro de ella la ermita de San Be-
nito, patron de dicha Villa, la
cual queda excluida de la venta
con el terreno eue le es anejo, y
la servidumbre que conduce ä
misma. Cuya dehesa M'u pró al
EstadoD. José Sich o Surga, vecino
de Madrid, por remate celebrado.el
doce de Junio de mil ochocientos
sesenta y dos en cantidad de cuatro
mil cien escudos, y fué declarada
en quiebra por el Sr. Gobernador
de esta provincia, •por falta de pa-
go de varios plazos posteriores al
.primero; y mediante á no haber
habido postores en la primera, se-
gunda y tercera subastas cele-
bradas en quiebra, y conforme á
lo dispuesto en las reales órde-
nes de veinte y dos de Mayo de
mil ochocientos sesenta y uno y
tres de Setiembre ide mil ocho-
cientos sesenta y dos, se ha acor-
dado proceder ä, la . cuarta. subas-
ta en quiebra de enunciada de-
hesa, cuyo acto tendrá lugar en
este Juzgado de Hacienda y en
el de primera instancia de la vi-
lla de Fuente-Obejuna, de »once,
ä doce de la mañana del cija trein-i
la de Diciembre próximo; :bajo
el tipo de mil novecientos trein-,
ta y tres escudos trescientasdrein-1
ta y: cuatro milésimas y. con lasi!
condiciones siguientes:

L a El nuevo comprador , a.bol

nará á la Hacienda al contado el
importe del remate si ,no escedie-
re de los dos mil cincuenta es-
cudos, que suman los plazos que
adeuda el quebrado; en cuyo ca-
so el resto lo satisfará ,en ,tantos
plazos iguales como queden á este.

2.' El Jematante- tiene que
respetar el año de arrendamiento,
segun la época en que por Ad-
ministracion de Hacienda de esta
provincia se hubiere hecho.

Los gastos de esta subasta y de-
máslasta antes de la toma de po-
sesion del nuevo connrador son de
cuenta del quebrado, el -que taina.

bien tendrá que abonar de una

•vez la diferencia que resulte entre
el primer remate y el que preva-
lezca en la que se efectuará.

Dado en Córdoba á veinte y
ocho de Noviembre de mil . °Cho-

: cientos sesenta y odia--Antonio
Garijo Lara.- Por mandado "del

! Sr. Juez, Antonio Garcia de.Mesa.

NU NI, OS.

TANTE .

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pün-
tos en que se reciben stiscriciOnes
al Diario de Córdoba '. ElPa,g' o n de-
be hacerse adelantado. »

Suscricion á todos. los
periódicos de Madrid Y provincias.
Se hacen en el clepacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

OBRAS
que se hallan de venta en,
pacho de la imprenta, librería, y
litografía del - Diario de Có'r�oba,

calle de-S ».,•Fernasüdb núri1-34.

Coleccion `-de Códigos y leyes
de Espana, publicada bajo la di-
reecion de lees licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto .Agui-
lera y Velasco: 3 tomos<en .cuar-
to mayor, sil • preció 110 rs..- I,

-1> 	 .111.1.1tfiii ,ii ,;) ITli:' . 

19 	 .! 	 ;:,:iin-7.1! ob obi . 	=
• ')fili tey Hi poachikl. ckin'i&a. iia'cia:•Ag tina inStrueSóiiiii rliärti.cosi

f
su :mejor iptelfälf.ia y aP!i-i

(/11.-íitin,' ; i3Or D.. Pränd-Sice Miill'z:;
- IYi .-tijilad'en cuart6 enCtiad&iikdoi

l- iidIridela, su ' fire!Cio 17 rS.'

j.
Tratado.sobre el.; .procedimien-

..,tp;,.en, el , Juicio de desahucio, con
„arreglo , á la ley, de reforma . de 25

_ de Junio de le7, dividido en cua-.
t ro . partes, ¡por D. Pedro . A... ; Mon-
taña director del Boletin..dg Pro-
euradores, preci9 7 . rs.

	

. 	 .
.;:

Teoría : trascendental de las_

cantidades imaginarias, por (In
José María Rey- y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad én general, por
D. Juan 'de DiosSaVarro: 3 to-
mos 'en s tÓfi'O.,n .precid 75' rS:'. 	 , 	 .

.;,

ESTADOS

de juicios verbales jr`de

eton para los Juzgados. de paz, cött
arreglo al'iiuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de .repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los
Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en la imprenta, librería y
fografía • idef «Diario de Córclo -
ba», calle de San Frnando, nú-
mero 34.

	411n41›.4	

Almanaque ,de la Risa
para 1869.

• Ramillete de flores, ortigas y
abrojos por varios escritores. Se

,:e en el despacho del Diario
•, (de Córdoba á 4 rs. ejemplar.

El primer libro de las
Escuela.

Ensayo para perfeccionar ä los
niños en la lectura 'aprendida por
el método nuevo .de Besson. Se
hallará en el despacho del Die'
Dio de Córdoba á 2 .rs.

Método nuevo

para aprender á leer en las es
cuelas de' niños y de adultos, por
Besson. Se v( nde en el despache
del Diario de Córdoba, calle San
Fernando núm. 34 ä 1 y 112 1'1.
ejemplar.

operoomassmoneamemegeoczawee 

CORDOBA.---1868.

Imprenta, libreha y litografía del De"
RIO DE CÓRDOBA, Sael. Fernando, 34'
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